RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001902, Ent. N° 6290/12 y 1895/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto emergente del primer pago del Convenio suscrito con el Centro de Asistencia del Sindicato Médico del Uruguay;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3021/12 de fecha 17.07.12 la Intendente resolvió aprobar el texto del convenio a suscribir entre la Intendencia y el CASMU IAMPP, cuya suscripción se concretó el día 30 de Julio del año 2012; 

2) que el Contador Delegado con fecha 19/10/12 observó el gasto de $ 6:728.826 emergente del primer pago del citado convenio en lo que respecta a la diferencia de aportes de los jubilados de la Intendencia, por  contravenir lo preceptuado por el Art. 86 de la Constitución de la República (gasto no previsto presupuestalmente);
3) que, en esta oportunidad se remite Resolución de la Intendenta Nº 4605/12 de fecha 22.10.12, reiterando, el gasto, sin expresar fundamentos; 

CONSIDERANDO:
1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;

2) que en la especie la Resolución de reiteración del gasto no se pronuncia sobre las circunstancias que dieron lugar a la observación;

3) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto por parte del  Contador Delegado; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada por el Contador Delegado con fecha 19/10/12;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;

3) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.”
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